
subasta (art. 581 y C.C. del CPCC).- Permite compra en comisión prohibe la cesión del Acta de Adjudicación La audiencia
de adjudicación se llevara a cabo dentro de los 3 (tres) días posteriores a la aprobación en autos de la subasta Martillero
Feliciana Baez Vazquez, M 492 T1F246 CPMCPAL, tel. 1151251487 mail:
martillerabaezvazquez@administraciontubaro.com, monotributo27-95011922-0. María Elisa Reghenzani, Juez. Parrilla
Analia Veronica, Auxiliar Letrado.

sep. 3 v. sep. 4

INACIO GABRIELA ELIANA C/CRUZ JORGE MARIO Y OTRA S/EJECUCIÓN HIPOTECARIA
 
POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 6 del Departamento judicial de San Isidro, hace saber por el término
de 3 días, que en autos caratulados “Inacio Gabriela Eliana c/Cruz Jorge Mario y Otra s/Ejecución Hipotecaria” N° Causa:
32.012 que el Martillero Público Juan Martin Milavec, Colegiado Morón, Matricula Nº 2602, CUIT e Ingresos Brutos Nº
20259409013, subastará bajo la modalidad de subasta electrónica, y con la base de pesos Ochenta y Dos Millones
Quinientos Noventa y Seis Mil Seiscientos ($82.596.600) el inmueble sito sobre calle Pringles Nº 1615, unidad funciona
número dos, de la Ciudad de Martínez, ptdo. de San Isidro, provincia de Buenos Aires, Nomenclatura Catastral:
Circunscripción: III, Sección: G, Manzana: 511, parcela 2, subparcela 2, Matrícula 486/2, Partida Nº 097-059885-5.-
Deudas: Aysa al 18/09/23 $1.705.453,81, Arba al 18/09/23 $99.083,10, Municipalidad de San Isidro al 18/09/23 por
alumbrado, limpieza y servicios generales $281,001.49. Los impuestos, tasas, contribuciones son a cargo del comprador a
partir de la posesión. Sin perjuicio de ello el adquirente en subasta deberá pagar además del precio, las deudas por
expensas comunes en la medida que el precio obtenido en la subasta no alcance para ello. El adquirente podrá optar por la
inscripción directa del dominio conforme lo establece el art.581del CPCC o designar escribano. En ambos casos los gastos
son a cargo del adquirente. Los gastos correspondientes a Catastro Parcelario son a cargo del adquirente. La compra del
inmueble establece el conocimiento por parte del comprador de las condiciones del auto de subasta y sus posibles
modificaciones. Conforme constatación de fecha 1-4-25, el inmueble se encuentra ocupado por Marina Viviana Romero
con DNI N° 21.729.140 en su calidad de cuidadora del inmueble. Conforme escrito presentado en expediente con fecha 4-
4-25 se trata de un inmueble tipo chalet-duplex, en dos plantas, de material, con teja francesa, con rejas en su frente,
conformado en su planta baja por espacio guarda coche, living comedor, un baño, cocina comedor y un patio pequeño con
un techo en la parte posterior, en su planta alta se encuentran tres habitaciones con placar y un baño, contando con los
servicios de luz, agua y gas, con calle pavimentada, encontrándose el inmueble en una zona residencial. El inmueble se
encuentra en buen estado de uso y conservación. La subasta comenzará el viernes 10 de octubre de 2025 a las 8.30 hs. y
finalizará el jueves 23 de octubre de 2025 a las 8:30 hs. Exhibición lunes 29 y martes 30 de septiembre de 2025 horario 10 a
12 hs. Las sumas dentro de las cuales podrán efectuar sus ofertas los postores estarán determinadas por un cuadro de
tramos de puja numerado correlativamente e incrementados de acuerdo a lo establecido en el art.32 de la Ac. 3604/12,
correspondiendo a cada uno de ellos un monto concreto. La primera oferta a efectuarse deberá- al menos- ser igual a la
base aquí establecida (arts. 31, 32 y 33 Ac. 3604/2012 SCBA) Los tramos subsiguientes se incrementarán en un 5 % de la
primera oferta (arts. 31, 32 y 33 Ac. 3604/12). Los usuarios registrados en el portal para poder pujar en la subasta deberán
encontrarse inscriptos con una antelación mínima de tres dias hábiles al comienzo de la celebración de la misma (art. 24
anexo 1 Ac. 3604 SCBA). Fijase como depósito en garantía la suma de pesos Cuatro Millones Ciento Veintinueve Mil
Ochocientos Treinta ($4.129.830) mediante cualquier medio de pago disponible que haga ingresar el dinero en la cuenta
judicial N° 027-907705/5, y el N° de CBU es 0140136927509990770551, abierta en el Banco de la Provincia de Buenos
Aires, Sucursal San Isidro 5099, a nombre del juzgado y como perteneciente a estos autos, importe que no será gravado
por impuesto o tasa alguna, con una antelación mínima de tres días hábiles al comienzo de celebración del remate.
Cumplido este recaudo, se generará a favor del interesado el Código de Postor necesario a los fines de validar su
inscripción en el remate aquí ordenado (art. 562, 4° párrafo, 575 del CPC art. 22 y 37 Ac.3604 y Ac 3731). A los postores
que no resulten compradores en la subasta se procederá a devolver el depósito en garantía en forma automática mediante
oficio al Banco de la Provincia de Buenos Aires, en el que se consignará el listado de postores no adjudicatarios que remita
la Seccional del Registro de Subastas, a excepción de aquellos postores que hubieran hecho reserva de postura para el
supuesto en que existiera postor remiso (art.585 1er párrafo "in fine" y 2 párrafo. CPCC; art.40 Ac. 3604/12 SCBA) La seña,
a cargo del comprador se fija en un 30 % del precio, la que deberá ser depositada en la cuenta de autos, acompañando la
correspondiente boleta de depósito en la oportunidad en que concurra a celebrar la audiencia del art.38 Ac. 3604/12. En el
acto de la subasta quien resulte comprador deberá abonar también el sellado de Ley y el 10 % de los honorarios del
martillero en concepto de aportes previsionales. La comisión del martillero será del 3 % por cada parte (art. 54 ap. 4 Ley
14.085). El martillero deberá rendir cuentas de conformidad con lo dispuesto por el artículo 579 del C.P.C.C. Antes de la
entrega del bien rematado a su comprador los honorarios del martillero deben ser abonados (art.71 Ley 10.973). Se fija
como fecha de adjudicación el día jueves 06 de noviembre de 2025 a las 09:30 hs. Deberán concurrir a esta audiencia el
martillero y el adjudicatario. Este último deberá presentar el formulario de inscripción a la subasta, comprobante de pago del
depósito en garantía y el comprobante de pago de la seña (art. 38 Ac. 3604/12; art. 562 CPCC) momento en el que también
deberá constituir domicilio procesal en el radio de asiento del juzgado, bajo apercibimiento de que las sucesivas
providencias se le darán por notificadas automáticamente conforme el art.133 del CPCC. Para la eventualidad que el
mayor oferente no cumpliere con tales obligaciones, perderá la garantía y quien haya realizado la oferta precedente, si no
hubiere pedido la restitución de la garantía, será invitado a mantenerla. Si no alcanzare el perfeccionamiento de la venta,
por culpa del postor remiso y se ordenare un nuevo remate, este último pierde todos los importes depositados y será
responsable de la disminución de precio que se obtuviere en la eventual segunda subasta, de los intereses acrecidos y las
costas causadas por este motivo (art. 585 del CPCC). En caso de existir más de un postor y habiéndose declarado al
vencedor en la puja como "postor remiso" se considerará vencedor al postor que hubiese realizado la segunda mejor
oferta- siempre que el mismo haya realizado la correspondiente reserva de postura-a quien se llamará a ratificarla siempre
que la misma sea igual o superior al noventa y cinco por ciento (95 %) de la oferta primera. En caso de ratificación de la
oferta, se observará el procedimiento señalado anteriormente, a cuyo fin se señalará una nueva fecha de audiencia para la
adjudicación y pago de saldo de precio. En caso contrario se seguirá el procedimiento aquí descripto hasta que alguno de
los oferentes ratifique su oferta. Los gastos de inscripción del bien se encuentran a cargo del adquirente.- Por otra parte,
hágase saber que en dicha oportunidad deberá acreditarse también el depósito de la suma equivalente al 3 % en concepto
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de comisión del martillero, más el 10 % en concepto de aportes previsionales a cargo de cada parte (conf. acápite IV art. 54
Ley 10.973 - texto según Ley 14.085).- El saldo del precio deberá ser depositado en pesos dentro del quinto día de
aprobada la subasta sin necesidad de otra notificación ni intimación y/o requerimiento alguno bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 585 del Cód. Procesal. A los fines del depósito del saldo del precio deberá estarse a las disposiciones
de la OPASI 2-419 del Banco Central de la República Argentina. Si el usuario se presentase a fin de intentar una compra
en comisión deberá denunciar el nombre de su comitente, debiendo ambos (comisionista y comitente) encontrarse
inscriptos en el Registro General de Subastas Judiciales a los fines de la admisibilidad de su inscripción en la subasta,
debiendo ser ratificado en escrito firmado por ambos dentro del plazo de cinco días de aprobado el remate, bajo
apercibimiento de tenérselo por adjudicatario definitivo (arts. 581 y 582 del CPCC). No se admitirá la cesión del boleto de
compraventa. Informes al correo electrónico del martillero: jm.milavec@hotmail.com. Más datos en autos.- En San Isidro,
agosto de 2025.

sep. 3 v. sep. 5

MAZZELLA FORTUNATO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO
 
POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nº 7 de Gral. San Martín, comunica que en autos "Mazzella Fortunato
s/Sucesión Ab-intestato" Exp. 63992, que la Martillera Moretti Claudia Alejandra, Martillera Pública, CMSM 2556, cuit 27-
29406243-8, IVA Monotributo, subastará en forma electrónica según Ac 3604/12, al mejor postor, del 100 % del Inmueble
cuya Nomenclatura Catastral, Circ. 2, Secc. K, Mza. 25, Parc. 32, ubicado en la calle Guidi 1628, de la localidad y pdo. de
Lanus, pcia. de Bs. As., con la Base U$S 36.600, comisión el 3 % a cargo de cada parte, mas aportes de Ley 7.014, la
subasta dará comienzo con fecha de inicio de Subasta 15/09/2025 A LAS 11:00 HS., FECHA DE FINALIZACIÓN
29/09/2025 A LAS 11:00 HS. El que se trata de un inmueble con frente de rejas, con entrada de auto techada y jardín al
frente, sus techos son de teja y paredes de material. La propiedad cuenta con cocina comedor, living, tres dormitorios,
baño, y fondo libre, su estado es a refaccionar. Según mandamiento de constatación, siendo atendido por una persona que
se identifica con DNI 33.834.703 como Lopez Gonzalo Nicolás y manifiesta ser hijo de la Sra Laura Mazella abriendo el
inmueble a los efectos de cumplir con lo requerido, Todo interesado en participar de la subasta deberá en forma previa
registrarse como postor en la Seccional del Registro General de Subastas Judiciales que corresponda (arts. 6 a 20 del Ac.
3604/12), como asimismo, efectivizar antes de la puja virtual, el depósito en garantía Acreditación de Postores 10/09/2025,
a las 11 hs., los que deberán depositar en la cuenta judicial en dólares N° 5100-028-0002966/4 (Prop: 748916) cuyo CBU
es 0140138328510000296649 CUIT Poder Judicial 30707216650, Todo oferente para participar de la subasta deberá
efectivizar un depósito en garantía, mediante cualquier medio de pago disponible que haga ingresar el dinero en la cuenta
abierta en este expediente y que se establece el depósito en garantía en la suma de u$s1.800.- tanto monto de la base
fijada como el del depósito en garantía, podrán ser depositados en dólares estadounidenses o su equivalente en pesos
moneda nacional según el tipo de cambio oficial para la venta que fija el Banco de la Provincia de Buenos Aires a la fecha
de efectivo pago o depósito, en la cuenta en pesos cuyo CBU 0140138327510089824581 cuenta 5100-8982458.-
Exhibición, el día 04/09/2025 de 13:00 a 14:00 hs.- Deudas: Arba al 31/10/24 $70.592, Municipal al 03/01/25 $234.614,
Aysa al 9/10/23, no registra deuda.- Audiencia Convócase a la sede del Juzgado al adjudicatario y al Martillero interviniente
para el 13/10/2025 a las 9,30 hs, con la posibilidad de asistencia de las partes del proceso a la audiencia en presencia del
Secretario, destinada a proceder a la confección del acta de adjudicación del inmueble, debiendo concurrir el comprador
munido del formulario de inscripción a la subasta, comprobante de pago del depósito en garantía, constancia de código de
postor y boleta de depósito que acredite el pago de la seña a la que se descontará el depósito en garantía y boleta de
depósito que acredite el pago de la comisión del 3% del martillero a cargo del comprador con más el 10% de aporte de Ley
e IVA en caso de corresponder, debiendo la parte adquirente depositarla junto con la seña del 10% y demás instrumentos
que permitan su fehaciente individualización como comprador en la subasta. Saldo de precio: deberá ser abonado dentro
de los 5 días de aprobada la subasta.- Postor remiso: En caso de incumplimiento del pago del precio por parte del
adquirente en la subasta, éste incurre en situación de postor remiso, debiéndose adjudicar el bien subastado, ahora y con
el fin de evitar que fracase la subasta, al mejor de los postores siguientes, debiéndose estar para ello, a las alternativas
previstas dentro del marco legal de referencia (art. 585, CPCC; arts. 21, 40, Ac.3604/12). Gral. San Martín, agosto de 2025.

sep. 3 v. sep. 5

◢ EDICTOS
POR 15 DÍAS - Por disposición de la Sra. Jueza en lo Civ. y Com. del Juzg. Nro. 7 del Dpto. Judicial de Mar del Plata en
autos caratulados: "Pina Pesca S.A. s/Cancelacion Titulo Ejecutivo", Expte. Nro. 132403 ha dispueto la cancelación
jducial de los cheques identificados con los números: 1) 11239339339, fecha de emisión 08/04/2025 - fecha de cheque
12/05/2025, 2) 1123933940, fecha de cheque 15/05/2025, 3) 1123933941, fecha emisión 08/04/2025 - fecha de cheque
21/05/2025, 4) 1123933942, de fecha 08/04/2025 - fecha de cheque 26/05/2025, 5) 1123933943, de fecha 08/04/2025 -
fecha de cheque 28/05/2025, 6) 1123933944, de fecha 08/04/2025 - fecha de cheque 29/05/2025; correspondientes a la
Cta. 50581/9 del Banco de la Provincia de Buenos de Aires, Sucursal N° 6154, cuyo titular es PINA PESCA S.A., CUIT 30-
71222415-7. Dra. Dominique Elvira Arnaud. Secretaria

ago. 25 v. sep. 12

POR 5 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nº 3, Secretaría Única del Departamento Judicial Bahía Blanca, hace saber por
5 días que en los autos "Rust Silvina Elizabet s/Quiebra (Pequeña)", Expte. Nº 74054 el 7 de julio de 2025 se ha decretado
la quiebra de SILVINA ELIZABET RUST, DNI 24.093.728, con domicilio real en calle Los Pozos Nº 210 de la localidad de
Villalonga, partido Patagones, provincia de Buenos Aires, intimándose a la deudora y a quienes detentan bienes de aquella
los entreguen al Síndico, Cra. Lidia Angela Sosa, con domicilio en calle Alsina 184, 2do. piso, Of. 3, de Bahía Blanca,
correo electrónico: lidiasosa@live.com.ar, prohibiéndose hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces. Intímase al
deudor para que cumpla los requisitos a que se refiere el art. 86 L.C. y para que entregue al síndico dentro de las 24 hs. la
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